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podrlamos consignar si no teníamos por lo menos una imputación más, asl que el 
Fiscal General acudió a las instalaciones de la SEIDO,,en compañía del suscrito a 
entrevistarse con  a pedir que siguiera conociendo deh
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9 asunto ya que en los medios abiertos como es la internet, sabíamos que José Luis _ 

Abarca Velázquez, estaba casado con Maria de los Angeles Pineda Villa, hermana 
del Borrado, y MP (Mario Pineda) miembros de la LOS GUERREROS UNIDOS, 
además que jurídicamente hasta el momento es la única imputación con que se 
cuenta en esa indagatoria y por ser el delito de homicidio competencia del fuero 
común el Presidente Municipal _cu!� W,ll�f��-�¡'J.fríamos una nugatoriedad en la 
impartición de justicia, y� ,,Qt1e NoJtpi¡r 7�1d�?f��ro 1t,�r111itiría su evasión o que

')s A,,_ lograra un acuerdo p�litico'\
,
� ��rá"éí desafüerc5'por. ��Yf Pri!.tt!P� del Estado; por 

(, \;_to que se prefirió a(il�!( a 1�'$EIDO a so!icitar,.�p_oyo al rfüifaf d1t,(-:Secuestros por 
\��6risiderar q����1ompetente� '-�r��:-filM"':�fü.�t.i.� 
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1 l�r;u,s Abarca

�Z la �fg§ni�ióJ\�t,�ti��ld.e).(gt, G ... . . . .� ,,. _;: UNIDOS,
así como su prir'ff' etario de Sé§IJ�Úolíca unic r.�1-nombre Felipe 
Flores Velázquez; ca ·· ,lg�clsi!.9J.q ... ,,,e' ""''. �ll en la indcig�to:ia 
de ARTURO HERNAN _ .., ·,l�i:1tray�.. .. . osado de 

, se logró la ubicació�¡d }   
 

, en un ·�predio del .señor 
; quiero señalar que un día antes de ese hallazgo por� instrucciones del 

Fiscal del Estado me dirigí por la noche a Iguala para organiiar la excavación, 
asiéndome acompañar por una camioneta de la policía ministerial balizada y mi 
vehiculo con un escolta y al llegar a la Ciudad de Iguala, fuimos interceptados por 
aproximadamente veinte elementos de la policía municipal quienes ·nos detuvieron y 
nos quer!an levantar así que los elementos se identificaron y nos dimos la vuelta con 
dirección a la fiscalía y una vez que pbservamos que no, nos seguían nos fuimos a 
un hotel para proteQernos y al día siguiente regresamos a Chilpancingo con la 
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no habiendo nada más que hacer constar se da p¡r concluida la present diligen cia 
firmando los que en ella intervinieron, siendo lasfcinco horas de la
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